
 
 
 
RESOLUCION HD  

 
VISTO: el Expte. Nº 2020-05475633- 

referenciado: Actualización prácticas Salud Ocupacional, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que por el referenciado expediente Salud 
Ocupacional, solicita la incorporación a la Cartilla de Prestaciones de Salud 
Ocupacional, de nuevas prácticas de laboratorio y actualización de valores de todas las 
prestaciones de bioquímica incluidas en la misma, considerando un valor de NBU de 
Pesos Cincuenta ($50,00). 

Que al respecto aclara que la última 
actualización que tuvieron las prestaciones antes mencionadas, data de Mayo de 2022, 
autorizadas por  Resolución Nº461/2022 HD. 

 
Que a pedido de  distintas Instituciones y 

particulares a los cuales se les brinda servicios  se  requiere la incorporación de nuevas 
prestaciones de laboratorio. 

Que se agrega informe elaborado por la 
Subdirección de Finanzas y presupuestos sobre el impacto económico de la propuesta, 
con el aval de la Dirección de Servicios Administrativos. 

 
Que toma conocimiento de lo actuado la 

Dirección de Salud y sugiere atento lo informado por las áreas intervinientes autorizar 
lo peticionado con vigencia a partir del 01 de julio de 2022. 
 
Por ello; atento lo dispuesto en el Art.40° del Decreto Ley N° 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 

EL HONORABLE  DIRECTORIO 
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º - Aprobar la actualización de valores y la incorporación de prácticas 
Bioquímicas en la Cartilla de Salud Ocupacional, con vigencia a partir del 01 de Julio 
de 2022, conforme se detalla en ANEXO I, que forma parte integrante de la presente 
norma legal. 
 
ARTÍCULO 2º - Encomendar a la Dirección de Salud para que a través de las Áreas 
pertinentes, se arbitre los actos útiles y necesarios para la implementación de lo 
dispuesto  en la presente norma legal. 
 
ARTICULO 3º- Ordenar su comunicación correspondiente. 
 
APROBADO POR ACTA Nº 28 - SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 04-08-2022. 
m.m. 
 

 

 



 
 
 

ANEXO I 

 

EXAMEN PREOCUPACIONAL BÁSICO: Estudios de laboratorio 
    

 
  

Código Práctica UB  Valor Total 

1 Acto Bioquimico (Ins. 
Descartables) 3,0 150 

475 Hemograma completo 3,0 150 
297 Eritrosedimentación 1,0 50 
412 Glucemia 1,5 75 
902 Uremia 1,5 75 
494 Reacción de Huddleson 2,0 100 
174 Colesterol total 1,5 75 
876 Trigliseridos 2,5 125 
1035 HDL 3,0 150 
1040 LDL 4,0 200 
192 Creatinina 1,5 75 
1000 PSA 18,0 900 
543 Insulinemia 11,0 550 
904 Uricemia 1,5 75 
1085 Hepatitis B Antig. 15,0 750 
6278 HIV - P24 -HIV 1 Y 2 (COMBO) 20,0 1000 
242 Chagas X HAI 3,0 150 
865 TSH 9,0 450 
8315 ATPO 12,0 600 
866 T4 9,0 450 

433 COMBO: Grupo Sanguineo  y 
factor RH 5,0 250 

578 Test de Embarazo en Orina 8,0 400 
8011 Test HPV 160,0 8000 
1170 Sub Unidad Beta 8,0 400 
933 VDRL 4,0 200 
711 Orina completa 3,0 150 
1000 PSA 18,0 900 
867 -T4 Libre 9,0 450 
878 -T3 9,0 450 
5576 -Antigliadina IGA sérica 24,0 1200 



 
 

5583 -Antigliadina Ig G sérica 24,0 1200 
4632 -Antiendomisio IgA 14,0 700 
9622 -Antritrasglutaminasa IGA 23,0 1150 
887 -TTPK 2,0 100 
771 -TP 2,0 100 

 

 

 



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
2022 - Año de homenaje a los 40 años de la gesta de Malvinas, a sus Veteranos y Caídos

Resolución Honorable Directorio

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Expte.Nº 5475633-20,Actualización Prácticas Salud Laboral

 
Datos Generales  

Nº de Expte: 5475633-EE-2020 Asunto: CONVENIOS

 


	Pagina_1: Página 1 de 3
	Pagina_2: Página 2 de 3
	Pagina_3: Página 3 de 3
	usuario_1: Sergio Benitez
	usuario_2: Carlos Ramón Funes
	cargo_0: Secretaria General
	Numero_3: HD-2022-854-GDEMZA-OSEP#MSDSYD
	numero_documento: HD-2022-854-E-GDEMZA-OSEP#MSDSYD
	cargo_2: Director General
	cargo_1: Director de la Dirección de Salud
		2022-08-05T09:56:39-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA


	fecha: Viernes 5 de Agosto de 2022
		2022-08-05T10:57:31-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


		2022-08-04T17:14:41-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	reparticion_0: Obra Social de Empleados Públicos (O.S.E.P.)
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes
	Numero_2: HD-2022-854-GDEMZA-OSEP#MSDSYD
	reparticion_1: Obra Social de Empleados Públicos (O.S.E.P.)
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes
	Numero_1: HD-2022-854-GDEMZA-OSEP#MSDSYD
	reparticion_2: Obra Social de Empleados Públicos (O.S.E.P.)
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes
	usuario_0: Marisa Villar
		2022-08-05T10:57:34-0300
	GDE GDEMZA - Gestion Documental Electronica MENDOZA




